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cabo la investigacíón dirigida. así como tomado parte en los seminarios,
<:onfcrcncias y mesas redondas que al efecto se organicen.

Octava.-La isncripción en el curso implica la aceptación de
las presentes bases y de las normas de funcionamiento que establezca
el CIS.

Madrid, 22 de junio de 1992,-EI PreSidente del CIS, Jooquín Arango
Vila·Bclda.

BANCO DE ESPAÑA

sitaria de Estudios Empresariales de Melilla, de confom1idad con 10
dispuesto en Jos articulos 23 y 29 de la Ley Orgánica Ilil983, de 25
de agosto, de Rcfonna Universitaria (<<Bülctín <5ticial del Estado}) nú
mero 209, de 1 de septiembre), y 225 Y concordantcs dc los Estatutos
de dícha Uniwrsidad, publicados por Decreto 162/1985, de 17 JejuJio
(<<Boletín OfiCial del Estado» número 55. de 5 de marzo de 1986), y
en cumplimiento de 11) señalado en el articulo 10,2, del Real Decreto
1497/1987, de 17 de nOV1cmbre, sobre dircctrínes generales comunes
de los planes de estudios de los titulas de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional (({Boletín Oficial del EstadOl) número 298,
de 14 de diciembre).

Este rectorado -ha resuelto ordenar la publícación del acuerdo del
Consejo de Universidades. que a continuación se transcribe. por el que
se homologa el referido plan de estudios, según figura en el anexo:

Madrid. 26 de junio dc 1991.-El Director general. Luis María Linde
de CJSlro.

(1) Esta cotización es aplicable para los billclc~ d... 10 dllJah''l. t'S.:\ y supniorcs.
12l:\pheabk para los billeles de l. 2 y j dólaITs USA
nI Qurdn c~dUlda la l"<)mpm dl' hllklcs d... nl:lS ..le lO lihras irliH1dl'<;a~

(4) Un l'ruceim I':qui,alc a un nuevo crulado

RESOLUCION de 26 de junio de /992, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios que este
Banco de Espana aplicaráa las operaciones que realice por
propia cuenta durante los dias del 29 de junio al 5 de julio
de' 1991, salvo a\'iso en co11lrario.
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Cltditos

114
48

.... ! 18
'180'-

Materias troncales .
Materias optativas , ... , .
Créditos de libre contiguración

Total. . -..-.~~.-.-..- .

Quinto.-No se exige trabajo o proyecto fín de carrera. 9 examen o
prueba general necesaria para obtener el titulo.

Scxto._ SI Se otorgan, por eqUivalencia. créditos a:
X Prácticas en empresas, inStituciones públicas o privadas, etc.
X Trabajos académicamente dirigidos e integradosl.'n el plan de

estudios.
X Estudios realizados en el marco de convenios internacionales

suscritos por la Universidad.
X Otras actividades..

- Expresión. en su caso. de los créditos otorgados: 20 créditos.

Séptimo.-Años académicos en que se estructura el plan, por ciclos:
l." ciclo: Tres años
Octavo.·-Distribución de la carga lectiva global por año académico

ANEXO

Distribución de los créditos

Estructura general del plan de estudios

Primcro.-Plan de estudios conducentes a la obtención del título ofi
cial de Diplomado en Relaciones Laborales.

Segundo.-Enseñanzas de Primer Ciclo.
Tercero.-eentro Universitario responsable de la organización del

plan de estudios:
Escucla Universitaria de Estudios Empresariales de Melilla.

- Cuano.-Carga lectiva global: 180 créilitos.

«Expediente 5711991
Plan de estudios de Diplomatura en Relaciones Laborales. a impartir

en la Escuela Univcrsitana de Estudios Empresariales de Melilla.
Universidad:" Granada.
Este Consejo de Universidades. por acuerdo de su Comisión Aca

démi~a de fecha 7 de abril dt: 1992. ha resuelto homologar el plan de
estudiOS objeto de este expedIente. que quedará estructurado como fi~

gura en el anexo.
Lo que comunico a V. M. E., para su conocimiento '/ a efectos de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm~ (artIculo 10,2 del
Real Decreto J49711987. de 27 de noviembre).»

Granada, 13 de mayo de 1992.-EI Rectqr. Lorenzo Morillas Cueva.
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298.75
54,57
16,01

164.06
74.09
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15281

Bi/I(!{es correspondientes a las dil'isás conver·
tih!es admitidas a cotización en el mercado
eSIJalTol:

dólar USA:
Billete grande (1) ..
Billete pequeño (2)
marco alemán
franro francés
libra esterlina

100 liras italianas.
lOO francos belgas y luxemburgueses ..

l florín helandes
I corona danesa
I libra irlandcsa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo '

100 yenes japoneses
I corona sueca
I corona noruega
I marco finlandes

100 chc1ines austriacos
1 dólar australiano

Olros billetes:
I dirham

100 francos. eFA
1 cruceiro (4)
I bolívar

100 ¡x,'sos m'ejicanos
I ria1 arabe saudi
I dinar kuwaiti

PráCllcns

UNIVERSIDADES

-~----..--..- ----,---
Año acadtmko Total ! Teóricos---_._._-- --+--_..+---._-

1.o de l.cr ciclo I 60 I 46 1 14
2." de 1."ciclo : 60 I 41 l' 19
3:' de l.cr ciclo 60 I 42 I 18

-------~-- -~~- .~~-----~----

Aprobado por la Universidad de Granada el plan' de estudios de
Diplomatura en RelaCIones Laborales. a impartir en la Escuela Univcr-

15282 RESOLUCION de 13 de mayo de 1992. de la Universidad
de Granada, por la que se hace público el plan de estudios
de Diplomatura en Relaciones Laborales, a impartir en la
Escuela Universitaria de E.~ludios Empresariales de ,\lte
1iI1a,

Organización del plan de estudios

Primcro.--El período de escolaridad minimo scrá de tres años.
Segundo.~Los créditos de practicas correspondientes a las distintas

matenaso aSIgnaturas podrán ser agrupados por el centro responsable
de estos estudiOS. pam realizar practICas de empresa. trabajos académi~
cos, estudios realizados en el marco de convenios intemacíonaJes, cte.
o en prácticas integradas.


